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La Dirección de REPUESTOS ISODEL, S.A., en su voluntad de garantizar sus actividades de “Diseño, Fabricación, 
reparación, revisión y comercialización de aparamenta eléctrica” con mejor calidad cada día a sus clientes, y siendo 
además consciente de la importancia que tiene la calidad, gestión ambiental y la seguridad y salud en el trabajo, en el 
desarrollo de sus actividades, establece la presente Política de Gestión de Calidad, Ambiental y de Seguridad y Salud. 

En nuestro propósito de seguir asegurando la conformidad en todas nuestras actuaciones, la minimización del impacto 
ambiental y un mejor desempeño en materia de Seguridad y Salud, la Dirección de REPUESTOS ISODEL, S.A. mantiene y 
mejora su Sistema de Gestión de la Calidad, Ambiental y de Seguridad y Salud en base a los requisitos de las norma UNE-EN 
ISO 9001:2015: “Sistemas de Gestión de la Calidad. Requisitos”, UNE-EN-ISO 14001:2015 “Sistemas de Gestión Ambiental. 
Requisitos con orientación para su uso” y UNE-EN-ISO- 45001:2018 “Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo” para las actividades que desarrolla desde su emplazamiento en la C/ Puerto de Pozazal nº 4, 28031 - Madrid 
(España). 

La Política de Calidad, Gestión Ambiental y de Seguridad y Salud de REPUESTOS ISODEL, S.A. se basa en los siguientes 
compromisos: 

1. Formación y motivación de las personas, adecuando sus conocimientos a las necesidades actuales y futuras de la
Calidad, Gestión Ambiental y de Seguridad y Salud, a fin de que ejerzan sus actividades de una forma responsable,
fomentando:

○ La comunicación y difusión del conocimiento dentro de la organización y a las partes interesadas.

○ La participación activa en el proyecto empresarial, además de en materia ambiental y de SST.

○ La concienciación sobre la importancia del mantenimiento y mejora de nuestro Sistema de Gestión.

2. Cumplimiento tanto de los requisitos de los clientes, como de los legales y reglamentarios, ya sean estos contractuales
o de otra índole, que nos sean aplicables en razón de nuestra actividad, a fin de consolidar su confianza en nuestros
productos y servicios, asegurando la Calidad y minimizando impacto ambiental y riesgos para la Seguridad y Salud en 
toda nuestra actividad. 

3. Análisis de los resultados y establecimiento de objetivos y acciones encaminadas a la mejora continua de los
procedimientos utilizados y de los servicios ofrecidos, en la búsqueda de los más altos niveles de Calidad, desempeño
ambiental y de seguridad y salud, y mejores resultados de eficiencia, mediante una gestión y control eficaz de todos
los procesos.

4. Protección del medio ambiente y nuestro entorno, mediante actuaciones y medidas orientadas a la prevención de
cualquier tipo de alteración que pudiera originarse por nuestras actividades.

5. Adecuación del Sistema Integrado de Gestión a la naturaleza y el nivel de riesgos para la Seguridad y Salud en el
Trabajo de cualquier individuo o grupo (ya sea interno o externo) involucrado o afectado por la actividad de la
organización, siguiendo las disposiciones mínimas de seguridad y salud.

6. Establecimiento de los controles, planes y programas de prevención que sean necesarios para prevenir los daños y el
deterioro de la salud y mejorar continuamente el desempeño en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo

7. Despliegue de los recursos materiales (técnicos, económicos y humanos) necesarios, como base instrumental que
permita la eficacia y eficiencia en el desarrollo de la actividad y del Sistema de Gestión.
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